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CAPÍTULO 4: DECLARACIÓN DE GASTOS (BENEFICIARIOS) 
 
 
El capítulo se articula en torno a cuatro grandes puntos:  
 
4.1 creación de una certificación de gasto 
4.2 incorporación de gastos a una certificación 
4.3 incorporación de ingresos a una certificación 
4.4 presentación de una certificación (declaración de gastos) 
 
 
4.1 Crear una certificación de gasto 
 
 
Una vez introducido un conjunto de gastos en la Aplicación (ver capítulo 3), se podrá 
proceder a la declaración del gasto a partir del icono “CERTIFICACIONES” que figura 
en el menú a la izquierda de la pantalla. La creación de las certificaciones, en las 
cuales es declarado el gasto, es una función de cada uno de los beneficiarios.  
 


 
 
Tras presionar en el nombre de esta tarea, aparece una nueva pantalla Para crear una 
certificación, deberá pulsar en el botón “CREAR CERTIFICACIÓN”. 
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Nota: Si el usuario es un beneficiario principal, observará previamente un listado con 
todos los beneficiarios del proyecto y un acceso a sus certificaciones.  
 


 
 
Una vez presionando el icono “crear certificación”, el usuario accederá a una pantalla 
donde podrá crear formalmente dicha certificación. Para ello, deberá cumplimentar los 
campos solicitados:  
 


 
 
Nº certificado del beneficiario: se cumplimenta automáticamente 
 
Fecha de la certificación: deberá cumplimentar dicha fecha en el formato solicitado 
(dd/mm/aaaa). Es importante resaltar en este caso que no será posible asignar a una 
certificación una fecha anterior a las fechas de factura o pago de los gastos incluidos.  
 
Tipo de certificación: el beneficiario deberá seleccionar si se trata de una 
certificación de gasto intermedia o final. Una certificación final implica que el 
beneficiario no hará ninguna otra con posterioridad.  
 
Nombre y cargo del coordinador del proyecto y del responsable financiero: Estos 
campos se cumplimentan automáticamente por defecto con la información que figure 
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en el Formulario de candidatura. No obstante, el beneficiario podrá modificarlo si es 
necesario.  
 
Una vez introducidos estos campos, el usuario deberá presionar en GUARDAR para 
fijar la información. Una vez hecho esto, la Aplicación dará un mensaje informando de 
que “la certificación se ha creado correctamente”.  
 
4.2. Incorporación de gastos a una certificación  
 
Para incorporar los gastos a una certificación ya creada, el usuario debe presionar el 
nombre “gastos pagados” del menú de la izquierda.  
 
Presionando en dicho nombre la Aplicación Informática mostrará, por defecto, todos 
los gastos que en el momento de crear la certificación se encuentran en el estado. 
“alta en el sistema” (ver capítulo 3), asociándolos a la certificación.  
 


 
 
 
Esto significa que, al crear una certificación, todos los gastos que estaban en el estado 
“alta en el sistema” han pasado automáticamente a estar en el estado “asociado a 
certificación”.  
 
4.2.1 Eliminación y/o incorporación de gastos a la certificación 
 
Si por algún motivo al beneficiario no le interesa que algún gasto no forme parte de la 
certificación, puede hacer que dicho gasto vuelva al estado “alta en el sistema” 


presionado el icono “quitar”  de la pantalla que presenta los gastos incluidos. En la 
pantalla siguiente hay un ejemplo de esta situación, así como del mensaje que da la 
Aplicación Informática al realizar esta operación.  
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Si se quisiese volver a incluir dicho gasto en la certificación, el beneficiario podría 
volver a incorporarlo presionando en el icono “INCLUIR GASTO”.  
 


 
 
En esta pantalla, habría que seleccionar el gasto que se quiere reincorporar a la 
certificación, y a continuación, presionar el botón “GUARDAR”. La pantalla permite, 
sobre un conjunto de gastos, seleccionar todos los gastos a la vez (SELECCIONAR 
TODOS) o, a la inversa, DESELECCIONAR TODOS.  
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Nota: En el estado de “GASTO ASOCIADO A LA CERTIFICACIÖN” sigue siendo 
posible editar y/o incorporar documentos adjuntos a través de los iconos “editar” y 
“documentos” (ver punto 3.3 de la guía “listado de gastos pagados”). Es decir, 
mientras una certificación no esté “declarada” (ver punto 4.4 de esta guía) siempre 
será posible editar los gastos (cambiar alguna información del gasto creado) o bien 
incorporar documentación adjunta.  
 
 
4.3. Incorporación de los ingresos generados en el marco del proyecto a una 
certificación 
 
Los ingresos generados en el marco de un proyecto deben ser incorporados a la 
certificación de gasto. Dichos ingresos minorarán el gasto subvencionable declarado. 
 
El icono “ingresos” del menú de la parte izquierda da acceso a la posibilidad de que el 
beneficiario incluya un ingreso para ser declarado.  


 
 
Al presionar el campo “añadir ingreso”, el usuario accederá a una nueva pantalla, que 
deberá cumplimentar. Como en el caso de la introducción de los gastos pagados, para 
fijar los datos del ingreso deberá presionar en “GUARDAR”.  
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4.4 Presentación de la Certificación (declaración de gastos)  
 
4.4.1 Justificación del avance físico-técnico del proyecto: Informe de Ejecución 
 
Las certificaciones deben ir acompañadas obligatoriamente de una justificación del 
avance físico-técnico del proyecto. Dicha justificación se realiza fundamentalmente a 
través del Informe de Ejecución correspondiente a los gastos declarados. Un modelo 
de dicho informe puede descargarse a través del icono “Informe intermedio de 
ejecución”.  
 
 
El Informe de Ejecución A (a nivel de beneficiarios) consta de dos partes:  
 


- Un documento Word, que se descarga a través de la aplicación informática o 
en la página Web del Programa.  


- Un documento Excel, que se corresponde con el cronograma del beneficiario 
(comparación de la previsión de avance de las actividades previstas y la 
ejecución real de las mismas) y se genera a través de la aplicación. 


 


 
 
Ambos documentos deben ser guardados y cumplimentados en su disco duro e 
incorporados nuevamente en la aplicación informática en la misma pantalla a través de 
la función “adjuntar fichero”. 
 
Nota: el cronograma generado automáticamente presenta dos filas para cada uno de 
los Grupos de Tareas y acciones: una relativa a lo “previsto” que aparece 
cumplimentada con los datos incorporados en el formulario de candidatura y otra fila 
de “realizado”, en la que se deberá indicar el progreso real registrado. 
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Nota: También podrán adjuntarse todos aquellos documentos que se consideren 
oportunos para justificar el avance del proyecto (actas de reuniones, productos del 
proyecto o cualquier otro que sea solicitado por los órganos de gestión del Programa, 
etc.). Para ello, existe un campo denominado “otros documentos” que igualmente 
aparecen en el menú de la parte izquierda de la pantalla.  
 


 
 
 
4.4.2 Generación del borrador de la certificación de gastos 
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En cualquier momento previo a la certificación formal de los gastos, el beneficiario, 
para visualizar el modelo que se está generando, Para ello, antes de presionar en el 
icono “declarar”, si presiona en “MODELO A1” (icono de Excel) se genera un borrador 
de la certificación de gastos a declarar.  
 


 
 
Se trata de un documento en versión Excel, borrador del documento formal de 
certificación y declaración de gastos. Consta de 7 hojas de cálculo, que presenta la 
siguiente información:  
 


- Hoja “CERTIFICACIÓN” (mostrada en la pantalla): Se trata de la portada del 
documento, resumen de la declaración de gastos.  


- Hoja 2: “declaración de gastos”: presenta los gastos incluidos en la 
declaración, con los campos que se introdujeron directamente a través de la 
Aplicación Informática.  


- Hoja 3: “declaración de ingresos”: presenta los ingresos que vayan a ser 
declarados, también introducidos directamente a través de la Aplicación 
Informática.  


- Hoja 4: “distribución por tipo de gasto”, presenta un resumen de los gastos 
declarados y en proceso de declaración por tipología de gasto.  


- Hoja 5: “distribución por tipo y GT”, presenta un resumen de los gastos 
declarados y en proceso de declaración por Grupos de Tareas y, para cada 
una de estas, por tipología de gasto”.  


- Hoja 6: “distribución por GT”, presenta un resumen de los gastos declarados 
y en proceso de declaración por Grupos de tareas.  


- Hoja 7: distribución anual tipo de gasto”, presenta un resumen de los gastos 
declarados y en proceso de declaración según su año de pago.  


 
El hecho de que sea un borrador se visualiza en todas las hojas del MODELO 
mediante la palabra “BORRADOR”.  
 
Este borrador permite que el beneficiario compruebe los gastos dados de alta en el 
sistema (que automáticamente son incorporados a la certificación).  
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Se recuerda que una vez generado el Modelo, no hay que modificar el documento 
Excel para efectuar cambios en el documento. Dado que se trata de un fichero que 
se genera automáticamente a partir de la aplicación informática, si es necesario 
hacer cambios habrá que hacerlo a través de la edición de los gastos pagados 
que comprenden la certificación. 
 
 
4.4.3 Finalización de la certificación de gastos 
 
Una vez incorporada toda la información necesaria para realizar la declaración, el 
beneficiario está preparado para realizar formalmente la certificación de gastos que 
incluya los gastos declarados.  
 
Para ello, deberá presionar en el botón “DECLARAR”.  Tras esta acción, la Aplicación 
Informática le advertirá de que, una vez creada, la misma no podrá ser modificada.  
 


 
 
 
Presionando el botón “aceptar”, el beneficiario visualizará otra pantalla como la que 
sigue.  
 







 


10/15 


 


 
 
En esta pantalla, el beneficiario será informado del número de declaración que va a 
realizar, y podrá incorporar un comentario a la misma si fuera necesario. 
 
Para finalizar la declaración, deberá presionar nuevamente en el botón “DECLARAR” 
 
A continuación, podrá visualizar la pantalla resumen de certificaciones. El estado de la 
certificación habrá cambiado y ya no estará “alta en el sistema” sino “declarada”.  
 


 
 
Presionando en el icono “editar”, el beneficiario podrá visualizar todos los datos 
relativos a la declaración que ha realizado. Se recuerda que una vez declarada, ya no 
se podrá efectuar ningún cambio en la certificación de gastos, salvo si el controlador 
de primer nivel abriese la certificación para su subsanación (véase el punto 3.3 lista de 
gastos pagados).  
 







 


11/15 


 


 
 
Una vez finalizada la declaración de gastos, el beneficiario deberá presionar en el 
icono que marca el documento Excel “MODELO A1”. De esta forma, se creará 
formalmente el modelo de certificación. En dicho Modelo aparecerá en el pie de página 
la fecha y día del cierre de la tarea.  
 


 
 
 
4.4.4 Envío de los documentos e inclusión de las portadas en la Aplicación 
Informática 
 
Una vez obtenido dicho documento y para que la certificación pueda seguir su circuito 
financiero, deberá hacerse lo siguiente:  
 


1) Imprimir la portada de los documentos MODELO A1 e INFORME A  
2) Firmar, sellar y fechar la portada 
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3) Enviar un ejemplar original de la portada del MODELO A1 al Controlador de 
primer nivel autorizado. No es necesario sin embargo el envío del INFORME A. 


4) Una vez firmadas, selladas y fechadas, la portada del MODELO A1, y también 
del INFORME A, deben ser escaneadas y subidas a la Aplicación Informática. 
Para ello, deberán seguirse los siguientes pasos.  


 
1. deberá accederse a la pantalla principal del beneficiario 


 
2. deberá a continuación presionarse el nombre “REPOSITORIO DE 


DOCUMENTOS” 
 


 
 


3. De entre las categorías disponibles, deberá presionarse en el nombre 
“documentación específica de beneficiarios” 


 


 
 


4. A continuación, deberá pulsarse en el nombre “Portadas certificación de 
gastos” 
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5. En la pantalla que se abre al presionar en “DOCUMENTOS”, el sistema 
solicita que se adjunte el documento, y que se describa el documento.  


 


 
 
 


6. Una vez hechas ambas, hay que presionar en el botón “GUARDAR” 
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7. Siguiendo el mismo esquema, deberá adjuntarse igualmente la portada 
del documento INFORME A. 


 


 
 
Dos notas importantes:  
 


1) La portada de los documentos A1 e INFORME A deberá ser exactamente la 
misma que la existente en los documentos que se generan en la Aplicación 
Informática al cerrar la tarea. Dará fe el pie de página con la hora y el día de 
cierre de la tarea.  


2) En el repositorio se irán guardando las portadas escaneadas de las sucesivas 
certificaciones de gasto de los beneficiarios. Para mejorar el acceso a la 
documentación, el nombre del fichero y su descripción deben respetar la 
siguiente terminología:  
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 Para los MODELOS A1: “Portada_A1_certif”x”_mm_aaaa”, donde:  
 


  “x” simboliza el número de certificación 
  “mm” simboliza el mes en el que se certifica (dos dígitos) 
  “aaaa” simboliza el año en el que se certifica (4 dígitos) 
 


 Para los INFORMES A: “Portada_INFORME_A_certif”x”_mm_aaaa” 
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Guía para la declaración de gastos en 


el Programa SUDOE 
 
 
 
CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN 
 
CAPÍTULO 2: ACCESO AL MÓDULO DE “GESTIÓN DE GASTOS 
PAGADOS” 
 
CAPÍTULO 3: GESTIÓN DE LOS GASTOS PAGADOS 
 


3.1 Incorporación al sistema de gastos pagados (crear nuevo gasto) 


3.2. Buscador de gastos pagados 


3.3 Listado de gastos pagados 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULOS EN DESARROLLO:  
 
 
CAPÍTULO 6: VALIDACIÓN DEL GASTO (Controlador de primer nivel (FR) 
o Corresponsal Nacional (ES, PT, RU) 
 
CAPÍTULO 7: DECLARACIÓN DEL GASTO VALIDADO (Beneficiario 
principal) 
 
CAPÍTULO 8: GLOSARIO 
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CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN 
 
La presente guía abarca las etapas que debe seguir el gasto desde que es 
incorporado al sistema hasta que el beneficiario principal lo declara al STC-Autoridad 
de Gestión.  
 
La guía pretende aclarar:  


- qué operaciones deberán hacerse a través de la Aplicación Informática (AI) 
del Programa y cómo hacerlas. 


- qué documentos se generarán a partir de la introducción de los datos 
necesarios en la AI. 


- qué documentos de entre los generados deberán ser impresos y enviados 
en soporte papel.  


 
De manera resumida, el gasto deberá pasar por las siguientes etapas principales: 
 
 


1. INCORPORACIÓN DE GASTOS AL SISTEMA 
2. DECLARACIÓN DE GASTOS (del beneficiario a su controlador de primer 


nivel).  (MODELO A1) 
3. VERIFICACIÓN DE GASTOS (del controlador de primer nivel al Corresponsal 


Nacional (MODELO A2)1 
4. VALIDACIÓN DE GASTOS (del Corresponsal Nacional al Beneficiario 


Principal) 
5. DECLARACIÓN DE GASTOS VALIDADOS (del beneficiario principal al STC-


Autoridad de Gestión).  
 
 
Esta guía se irá completando conforme la etapa del circuito financiero a que se 
refiera esté disponible en la Aplicación Informática.  
 
 


ESTADO 
Etapa 


ES FR PT RU 


Actor que realiza la 
tarea 


Modelos 
generados 


1 
Incorporación de gastos al sistema 
 


beneficiario  


2 Declaración de gastos beneficiario A1 


3 
Verificación de 
gastos 


Verificación y 
validación de 
gastos  


Verificación de 
gastos 


 
Controlador 1º nivel 
(FR) 
 


A2 


4 
Validación de 
gastos 


 
Validación de 
gastos 


Verificación y 
validación de 
gastos 


Corresponsal 
nacional 


A3 


5 DECLARACIÓN DE GASTOS VALIDADOS 
Beneficiario 
principal 


B1 


 
 
 
                                                 
1 Sólo para los beneficiarios españoles y portugueses. 
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CAPÍTULO 2 :ACCESO AL MÓDULO DE “GESTIÓN DE GASTOS 
PAGADOS” 
 
 


Para tener acceso a la introducción de los gastos pagados en la Aplicación 
Informática, un proyecto debe haber firmado el Acuerdo de Concesión. En fases 
anteriores, no será posible acceder a la gestión de los gastos pagados.  


 


Cuando el beneficiario principal y los otros beneficiarios accedan al proyecto una vez 
firmado el Acuerdo de Concesión, visualizarán en el menú de la izquierda un titulo del 
menu denominado “gastos pagados”.  


 


 


 


 


 


Si el usuario es otro beneficiario del proyecto (no el beneficiario principal), pulsando 
en el titulo “gastos pagados” accederá directamente al módulo de gastos pagados, 
cuyas características se desarrollan en el punto 2.2 de esta guía. 


 


Si el usuario es el beneficiario principal del proyecto visualizará, al presionar en el 
icono “gastos pagados” una pantalla donde se le dará acceso a la información relativa 
a todos los beneficiarios del proyecto.  
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CAPÍTULO 3: GESTIÓN DE LOS GASTOS PAGADOS.  


 


Una vez cualquier pulsa en el titulo “gastos pagados” se visualizará la siguiente 
pantalla:  


 


2


3 1


 


En dicha ventana el beneficiario tendrá a su disposición, de manera muy resumida, 
tres opciones diferentes:  


 


1. Incorporación de gastos al sistema (crear nuevo gasto) 


2. Buscador de gastos 


3. Listado de gastos pagados 
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3.1 Incorporación al sistema de gastos pagados (crear nuevo gasto) 


 


Para dar de alta un nuevo gasto, el beneficiario deberá presionar el campo (“crear 
nuevo gasto”).  


 


 


 


Visualizará la siguiente pantalla, que incluye los campos necesarios a cumplimentar 
para incorporar un gasto al sistema.  


 


 


 
Los campos previstos para la introducción de los gastos en el sistema son los 
siguientes 
 
Número de orden: correlativo en función del orden de “alta en el sistema” de los 
gastos. Este número se genera automáticamente. Si por algún motivo un gasto fuese 
eliminado, el sistema dará un nuevo orden a los gastos introducidos de manera 
automática.  
 
Tipología de gasto: el beneficiario deberá seleccionar la tipología a la que pertenece 
el gasto a introducir en el sistema.  
 
Número de factura / documento: En este campo deberá introducirse el número de la 
factura aportada por el proveedor del bien o servicio. En los casos de ausencia de 
factura, el número identificativo del documento de valor probatorio equivalente. Un 
ejemplo usual son los gastos de recursos humanos, cuyo elemento justificativo 
principal será la nómina de un trabajador. En este caso, se trata del número o 
identificación contable de dicha nómina.  
 
Fecha factura / documento (dd/mm/aaaa): Se trata de la fecha de emisión de la 
factura o el documento probatorio de la realización del gasto.  
 
Fecha de pago (dd/mm/aaaa): Deberá introducirse el día, mes y año de pago del 
gasto a introducir en el sistema. Se trata de la fecha en la que el beneficiario realiza, 
de manera efectiva, el pago de la obra, bien o servicio. 
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Proveedor: Deberá introducirse la identificación clara del proveedor de la obra, bien o 
servicio. En el caso de un gasto de personal, a incluir en “recursos humanos”, el 
proveedor será normalmente el nombre y apellidos del trabajador del cuál  el 
beneficiario está imputando gasto al Programa.  
 
NIF / CIF Proveedor: Deberá introducirse el NIF o CIF del proveedor de la obra, bien o 
servicio. En el caso de los recursos humanos, este campo puede ser cumplimentado 
con un “-“  
 
Base Imponible: Es el importe total del gasto a declarar excluyendo la parte 
correspondiente al IVA (cuando los gastos a declarar lleven aparejado IVA).  
Hay casos de gastos, como por ejemplo, las nóminas de las personas imputadas en el 
proyecto, que por su naturaleza no llevan aparejado IVA. En estos casos, deberá 
introducirse el gasto a declarar y, en el apartado correspondiente al IVA, deberá 
dejarse sin cumplimentar. 
 
 
Tras la base imponible, el sistema incluye una serie de campos destinados a la 
inclusión del IVA, cuando esto sea posible.  
 
 
Los beneficiarios se dividen en tres categorías en función del tratamiento del IVA en el 
programa. Cada beneficiario habrá identificado su relación con el IVA en el formulario 
de candidatura; son tres las posibilidades:  
 


a) Beneficiarios que no puedan recuperar IVA.  
 


Para estos beneficiarios, el IVA es un gasto subvencionable en su 
totalidad. Tendrán habilitado el campo “importe IVA”. En dicho campo 
deberán consignar la cantidad íntegra de IVA que aparezca en la 
factura que vayan a imputar al Programa.  


 
b) Beneficiarios que pueden recuperar IVA.  


 
Para estos beneficiarios, el IVA no es en ningún caso un gasto 
subvencionable. En estos casos, los campos relativos al IVA no estarán 
habilitados.  


 
c) Beneficiarios que estén un régimen de “prorrata de IVA”.  


 
Para estos beneficiarios, el IVA es subvencionable en el porcentaje que 
indique la prorrata.  


 
 
 
Montante total: Esta cifra se genera automáticamente como suma de las casillas 
“base imponible” + “importe IVA”. 
 
% de imputación del gasto: En este campo, el beneficiario deberá señalar el % del 
montante total del gasto que va a imputar al Programa. Como ejemplo habitual de uso 
de este campo podría pensarse en el porcentaje de imputación de un salario de un 
trabajador en base a su hoja de servicio mensual.  
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Importe a declarar: Este campo se cumplimenta automáticamente como resultado de 
la multiplicación del “montante total” por el “% de imputación del gasto”.  
 
Forma de pago: En este campo, el beneficiario deberá optar por una de las opciones 
del desplegable:  
 


- metálico 
- cheque 
- tarjeta de crédito  
- transferencia 


 
Referencia: En este campo el beneficiario deberá consignar el código identificativo de 
la operación de pago  
 
Objeto del gasto: En este campo el beneficiario deberá consignar qué obra, bien o 
servicio es imputado con este gasto al programa.  
 
Grupo de tareas: El beneficiario deberá introducir el grupo de tareas asociado al 
gasto a declarar. Este proceso es ligeramente diferente dependiendo de si el gasto 
estará asociado a uno o a más de un grupo de tareas:  
 


1) gasto asociado a un solo grupo de tareas:  
a. En este caso, el beneficiario puede seleccionar el grupo de tareas de 


entre los que figuran en el desplegable bajo el epígrafe “grupo de 
tareas”. En este desplegable encontrará los Grupos de Tareas 
previstos en el Formulario de Candidatura.  


 


 
 


b. Una vez efectuado el paso anterior, deberá pulsar en el icono “Grupo 
de tareas asociado al gasto”. Accederá a una nueva pantalla en la 
que el beneficiario podrá seleccionar las acciones vinculadas a este 
gasto.  


 
 
 


2) gasto asociado a más de un grupo de tareas: 
En este caso, el beneficiario puede entrar directamente en la pantalla 
que se accede a través del icono “Grupo de Tareas Asociadas al Gasto” 
e ir imputando el gasto en los distintos grupos de tareas que desee. Por 
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defecto, el sistema le mostrará un Grupo de tareas. Para imputar gasto 
a más Grupos, el beneficiario deberá pulsar en “Añadir Grupo de 
Tareas”.  
Para cada Grupo de tareas seleccionado, el beneficiario deberá señalar 
qué acciones han tenido relación con el gasto que se está declarando.  
 
 


 


 
 
 
 
 
En el caso de imputación de más de un Grupo de tareas a un gasto, si la distribución 
del gasto entre los distintos grupos de tareas no es exactamente igual que el importe 
que figura en el campo “importe a declarar” el sistema dará un error y no permitirá 
guardar el gasto.  
 


 
 
 
 
¿Procedente de un gasto rechazado? 
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El beneficiario tendrá dos opciones a su disposición: si o no. La opción “no” se 
habilitará por defecto.  
Si se habilita la opción “si”, el beneficiario deberá seleccionar, a través de un 
buscador, el número de certificación de gastos y el número de orden del gasto 
rechazado anteriormente.  
 


 
 
 
 
 
 
Cuando el beneficiario haya cumplimentado todos los campos relativos a un 
gasto, podrá, presionando el icono de mismo nombre, guardar el gasto, que por 
tanto pasará a estar en el estado “dado de alta en el sistema”.  
 
 


 
 
 
Al guardar un gasto, el sistema dará información y avisos sobre el mismo. Algún 
ejemplo se reproduce a continuación: 
 


 
 
Este caso implica que el gasto ha sido creado y que queda incorporado al sistema.  
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En este otro caso da un mensaje de error, en este caso porque al intentar guardar un 
gasto el sistema detecta que no se incluyó el campo “fecha de pago”.  
 
 


 
 
En este tercer ejemplo el sistema da un aviso de que se está superando un límite del 
Plan Financiero por tipologías. Al tratarse de un aviso, y no de un error, no impide que, 
al menos en esta fase, el gasto quede guardado.  
 
 
En la etapa de creación de un gasto pagado no es posible incorporar documentación 
justificativa del mismo. Esta tarea, fundamental para la subvencionalidad del mismo, 
se realiza a través del “listado de gastos pagados”, que se desarrolla en el punto 3.3 
de esta guía.  
 
 


3.2 Buscador de gastos pagados  


 


En el bloque sombreado en naranja de la pantalla, el beneficiario tiene a su disposición 
un “buscador de gastos”, basado en los campos que figuran en el mismo (búsqueda 
por fechas de factura, de pago, del proveedor, de la tipología de gasto, del grupo de 
tareas, del importe sin IVA o del estado del gasto).  


 


 


 


Pinchando en el campo “buscar”, el beneficiario podrá visualizar los gastos que haya 
dado de alta previamente en función de los criterios seleccionados.  
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De entre las categorías a partir de las cuales puede hacerse una búsqueda, es 
importante hacer mención a la denominada “estado del gasto pagado”. Esta 
categoría distribuye los gastos en función de en qué parte del circuito financiero del 
Programa se encuentren.  


 


 


 


Alta en el sistema: significa que el gasto ha sido añadido al sistema, pero aún no 
forma parte de ninguna certificación. 


Asociado certificación: el gasto se ha incorporado a una certificación, pero aún no ha 
sido declarado. 


Declarado: El gasto, previamente incorporado a una certificación, ha sido declarado 
por parte del beneficiario. 


Verificado: El gasto ha sido verificado por el Controlador de primer nivel autorizado. 


Validado: El gasto ha sido validado por el corresponsal nacional. 


Validado Declarado: El gasto ha sido declarado por parte del beneficiario principal al 
Secretariado Técnico Conjunto-Autoridad de Gestión. 


Certificado: El gasto ha sido certificado por la Autoridad de Gestión a la Autoridad de 
Certificación. 


Abierto para subsanar: En este estado se encuentran los gastos que aún pueden ser 
modificados, puesto que el responsable de la realización de una etapa del circuito 
financiero ha abierto el gasto al encargado de la etapa anterior para subsanar alguna 
deficiencia registrada. Tras la apertura del gasto y la subsanación pertinente, el estado 
del gasto vuelve a ser el previo a la apertura.  


 


El resultado de la búsqueda se visualiza en el “listado de gastos pagados”, que es 
explicado con más profundidad en el punto 3.3 de esta guía.  


 
 


3.3 Listado de gastos pagados 
 
Para habilitar el listado de gastos pagados, el beneficiario debe presionar el campo 
“buscar” que figura con fondo gris en el bloque sombreado en naranja “buscador de 
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gastos”, explicado en el punto 3.2 de esta guía. Con carácter previo, tal y como se 
explica en dicho apartado, el beneficiario debe delimitar el carácter de su búsqueda.  
 


 
 
Una vez habilitado el listado de los gastos pagados, el beneficiario visualizará los 
gastos que cumplen con dichos requisitos. En el ejemplo de la pantalla, el usuario ha 
efectuado una búsqueda de todos los gastos que se encuentran en el estado de “alta 
en el sistema”, es decir, gastos guardados anteriormente que aún no han sido 
asociados a ninguna declaración de gastos.  
 


 
 
 
Una vez ha accedido al listado, el beneficiario podrá: 
 


- Editar: modificar algún o algunos de los campos del gasto guardado 
anteriormente 


- Eliminar: eliminar el gasto guardado anteriormente 
- Incorporar documentos adjuntos: Anexar documentos adjuntos, en particular 


todos aquéllos elementos justificativos del gasto guardado.  
 
 
 


Estas tres tareas podrán realizarse para todos aquellos gastos que se encuentren en 
los Estados siguientes:  


 
- alta en sistema 
- asociado certificación 
- abierto para subsanación 
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Es en este punto importante recalcar que cada gasto incorporado al sistema tendrá por 
fuerza que ir asociado a una documentación justificativa del mismo (léase la guía de 
gestión del Programa para información más detallada). Por tanto, el beneficiario 
deberá entrar en cada uno de los gastos guardados (introducidos en el sistema) e ir 
incorporando dicha información a través de la opción “incorporar documentos 
adjuntos” de este menú.  
 
 
Por el contrario, a partir de que los gastos creados hayan sido declarados el 
beneficiario no podrá ni editar, ni eliminar ni incorporar nuevos documentos 
adjuntos.  
 
En este caso, la única solución posible para poder editar o eliminar un gasto es 
hacerlo a través de la apertura de la declaración de gastos de tal forma que los gastos 
incluidos queden en estado de “abierto para subsanación”.  
 
Esta apertura deberá hacerla el escalón superior en cada caso en el circuito financiero 
del Programa. En este caso, la apertura para subsanar en el caso de gastos 
declarados por parte de los beneficiarios del Programa será efectuada por su 
Controlador de primer nivel autorizado.  
 
En resumen, el beneficiario podrá en principio editar, eliminar o incorporar 
documentación adjunta antes de incorporar el gasto a una declaración, esto es, 
mientras el gasto está en estado de “incorporado al sistema” o “asociado a una 
certificación”.  
Una vez declarado no podrá realizar cambios en el gasto, y si tuviera la necesidad de 
hacerlo sólo podrá hacerlo si su controlador de primer nivel autorizado “abre para 
subsanar” la certificación donde se encuentre el gasto declarado de que se trate.  
 
 





		CAPÍTULO 3: GESTIÓN DE LOS GASTOS PAGADOS. 
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CAPÍTULO 5: VERIFICACIÓN DE GASTOS (CONTROLADOR DE PRIMER 
NIVEL AUTORIZADO) 
 
 
El capítulo se articula en torno a cinco grandes puntos:  
 
5.1 acceso del controlador a las certificaciones de gasto 
5.2 verificación de gastos e ingresos incluidos en una certificación 
5.3 abrir y cerrar una certificación 
5.4 visualización del borrador del documento de verificación (MODELO A2 borrador) 
5.5 finalización de la verificación del gasto (MODELO A2) 
 
 
5.1 Acceso del controlador a las certificaciones de gasto de los 
beneficiarios y visualización de su contenido 
 
Una vez el beneficiario ha declarado gasto (ha realizado una certificación cuyo estado 
es “declarada”), su controlador de primer nivel autorizado podrá visualizar dicha 
declaración a través de la Aplicación Informática.  
 
Nota: El controlador ha tenido que obtener previamente un acceso a la Aplicación 
Informática. A modo de recordatorio, para ello deberán haberse completado las 
siguientes tareas: proposición de controlador de primer nivel (realizada por el 
beneficiario), validación del controlador de primer nivel (Corresponsal Nacional). 
 
Una vez cumplimentadas estas dos tareas, el controlador recibirá por email las claves 
personales de acceso a la Aplicación Informática. 
 
Una vez en la Aplicación, el controlador podrá visualizar las opciones del menú que le 
aparecen a la izquierda: Formulario de candidatura, repositorio de documentos, 
tareas del proyecto, gastos pagados y certificaciones.  
 
 


 
 
 
 
Pulsando en CERTIFICACIONES, accederá a las certificaciones del beneficiario.  
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En el caso concreto del ejemplo, visualizará que el beneficiario ha hecho una 
certificación de gastos. Dado que su estado es “declarada”, dicha certificación debe 
ser analizada por él como controlador.  
 


 
 
 
 
Para visualizar el contenido de la certificación, el controlador debe presionar en el 
icono “editar”.  
 
 
 
En el menú de la izquierda, el controlador tendrá acceso, además de a los datos 
generales, a:  
 
 
Gastos pagados:  
Ingresos:  
Informe Intermedio de ejecución de gasto 
Otros documentos  
MODELO A1 declarado por el beneficiario.  
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Los capítulos 3 y 4 de la guía analizan en profundidad los aspectos más relevantes de 
cada uno de estos apartados.  
 
 
5.2 Visualización y verificación de gastos e ingresos incluidos en una 
certificación 
 
5.2.1. visualización de los gastos declarados por el beneficiario 
 
Presionando en el nombre “gastos pagados”, el controlador podrá visualizar los 
gastos incluidos en la declaración del beneficiario. Visualizará una pantalla como la 
que se reproduce a continuación.  
 


 
 
5.2.2 Verificación de los gastos pagados declarados.  
 
En la pantalla ilustrada anteriormente, el controlador, para realizar su labor de 
verificación, deberá obligatoriamente editar cada uno de los gastos que el beneficiario 
incluyó en la certificación.  
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Al presionar el icono relativo a un gasto, visualizará los datos relativos a dicho gasto 
declarado por el beneficiario, y en la parte inferior encontrará dos campos adicionales 
sombreados en amarillo, que deberá cumplimentar: 
 
- Importe verificado: Dicho campo aparecerá cumplimentado por defecto con la 


cantidad declarada por el beneficiario. Se refiere a la cantidad que el controlador 
de primer nivel considera apta para su validación. 


 
A partir de aquí puede ocurrir:  
 Que el importe a aceptar por el controlador sea la misma cantidad que el importe 
declarado: en este caso, el controlador dejará la cantidad que aparece por defecto y 
continuará con el punto siguiente “observaciones”, si fuera necesario.  
 
 Que el importe a aceptar sea diferente que el importe declarado. En este caso 
puede a su vez ocurrir que:  
 


- El beneficiario haya asociado el gasto a un solo grupo de tareas. En 
entonces el controlador simplemente deberá teclear la cantidad que quiera aceptar.  
 
  - El beneficiario haya asociado el gasto declarado a más de un grupo de 
tareas. En este caso, el controlador, si quiere aceptar una cantidad menor, recibirá un 
mensaje de error de la Aplicación, informándole de que debe repartir la cantidad 
aceptada entre los diversos grupos de tareas vinculados al gasto.  
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Para ello, deberá presionar en el campo “grupo de tareas asociadas al gasto”, y 
hacer el consiguiente reparto del gasto aceptado.  
 


 
 
Tras ello, deberá presionar en el campo “GUARDAR” y posteriormente en “VOLVER”. 
 
- Observaciones: En dicho campo el controlador deberá indicar las observaciones 


que crea oportunas, en particular los motivos por los que rechaza, total o 
parcialmente, un gasto.  


 
 
Para guardar el gasto aceptado, es suficiente ahora con presionar en el campo 
“GUARDAR”.  
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En el listado de gastos ,la barra de menú inferior  permite al controlador ir visualizando 
los datos de cada uno de los gastos introducidos bien por el beneficiario bien por él 
mismo como controlador. A modo de ejemplo, en la pantalla siguiente puede 
observarse cómo de los tres gastos que hay en la declaración, en dos el controlador 
ha aceptado todo el gasto declarado por el beneficiario y en uno de ellos el importe 
aceptado es inferior. 
 


 
 
 
5.2.3. Verificación de los ingresos declarados por el beneficiario 
 
ingresos: presionando en dicho campo, observará los ingresos que el beneficiario ha 
incluido en su declaración.  
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Siguiendo el esquema explicado en el caso de la verificación de gastos declarados, el 
controlador deberá verificar los ingresos declarados.  
 
 
5.3 abrir y cerrar certificación 
 
Una vez que el controlador ha revisado e incluido la información necesaria en cada 
uno de los puntos a los que se accede a través de los campos marcados en el menú 
de la izquierda, puede decidir:  
 
- Abrir certificación: Esta opción significa abrir la certificación al beneficiario para que 
éste pueda subsanar algún aspecto que el controlador juzgue importante para poder 
aceptar determinados gastos. Un caso usual es por ejemplo que un beneficiario haya 
introducido correctamente los datos relativos a un gasto, pero que haya olvidado 
adjuntar un documento justificativo.  
 


 







 


8/15 


 


 
 
Cuando el controlador abra una certificación, el estado de dicha certificación pasará de 
“declarada” a “abierta para subsanar”.  
 
 


 
 
En este caso, una vez abierta la certificación, el beneficiario podrá corregir dicha 
incidencia según las indicaciones del controlador.  
 
 
Una vez corregida, el controlador podrá cerrar de nuevo la certificación. El hecho de 
que una certificación esté cerrada significa en este caso que el beneficiario no la 
puede modificar. 
 
Nota: la aplicación informática guarda en memoria todas las etapas realizadas por 
cada usuario, lo que permite dejar una trazabilidad de la evolución del proceso de 
control de la declaración de gastos.  
 
 
5.4 visualización del borrador del documento de verificación de gasto 
(MODELO 2) 
 
 


 En todo momento durante su labor de verificación, el controlador puede, 
presionando en el icono MODELO A2, descargarse el archivo Excel, borrador del 
documento oficial de verificación de gastos que deberá firmar una vez finalizada su 
tarea.  
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El documento MODELO A2 es similar al documento que genera el beneficiario 
(MODELO A1, véase capítulo 4 de la guía), aunque con las diferencias propias de la 
diferente etapa del circuito en la que se encuentra el gasto. Dichas diferencias son, 
básicamente:  
- El agente que firmará el documento una vez finalizado será el controlador de 


primer autorizado. La portada señala el importe de los gastos aceptados y los 
gastos rechazados.  


- La hoja 2 presenta los mismos campos que en el MODELO A1, pero incorpora 
información relativa al gasto aceptado, el gasto rechazado y los motivos del 
rechazo.  


- Los resúmenes de las hojas 4 en adelante muestran el gasto desde el punto de 
vista del controlador (gasto verificado, donde en este caso implica su aceptación, 
en vez de gasto declarado).  


 
 
5.5 finalización de la verificación del gasto 
 
 
Una vez el controlador ha finalizado sus verificaciones, puede finalizar su tarea de 
“VERIFICACIÓN”. Para ello, deberá en primer lugar presionar en el icono denominado 
“VERIFICAR”.  
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Al presionar en dicho campo, la Aplicación le advertirá de que, una vez hecho, no 
podrá modificar la certificación.  
 


 
 
A partir de la siguiente pantalla, el controlador deberá introducir o adjuntar los 
documentos que crea oportunos y que refuercen su labor de verificación.  
 
Entre los documentos a adjuntar, al menos dos son obligatorios:  
 
- check list del controlador cumplimentada 
- portada del MODELO A1 firmada, fechada y sellada recibida del beneficiario 


controlado.  
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Una vez introducidos los documentos justificativos propios de su labor de verificación 
de gasto, presionando el icono VERIFICAR, la tarea finalizará. En este momento, el 
estado de la certificación pasará de estar DECLARADA, a estar VERIFICADA.  
 


 
 
 
Una vez realizada la verificación de gastos, el controlador deberá presionar en el icono 
“editar” Hecho esto, visualizará una pantalla como la que sigue.  
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A continuación, deberá generar el formato definitivo del MODELO A2 presionando en 
el icono correspondiente. De esta forma, se creará formalmente el modelo de 
verificación de gastos. En dicho Modelo aparecerá en el pie de página la fecha y día 
del cierre de la tarea.  
 
 


 
 
 
 
5.6 Envío de los documentos e inclusión de la portada en la Aplicación 
Informática 
 
 
Una vez obtenido dicho documento, y para que la certificación pueda seguir su circuito 
financiero, deberá hacerse lo siguiente:  
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1) Imprimirse la portada del MODELO A2 
2) Firmar, sellar y fechar la portada de dicho documento 
3) Enviar un ejemplar original de la portada del MODELO A2 al beneficiario 


controlado 
4) Una vez firmada, sellada y fechada, la portada del MODELO A2 debe ser 


escaneada y subida a la Aplicación Informática. Para ello, deberán seguirse los 
siguientes pasos.  


 
 


1. deberá accederse a la pantalla principal  
 


2. deberá a continuación presionarse el nombre “REPOSITORIO DE 
DOCUMENTOS” 


 


 
 
 


3. De entre las categorías disponibles, deberá presionarse en el nombre 
“documentación específica de beneficiarios” 


 


 
 
 


4. A continuación, deberá pulsarse en el nombre “Portadas certificación de 
gastos” 
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5. En la pantalla que se abre al presionar en “DOCUMENTOS”, el sistema 
solicita: 
 Que se seleccione el beneficiario asociado al cual desea 


adjuntarse el documento 
 que se adjunte el documento, y que se describa el documento.  
 


 
 


 
6. Una vez hechas ambas, hay que presionar en el botón “GUARDAR” 


 







 


15/15 


 


 
 
 
Dos notas importantes:  
 


1) La portada del documento MODELO A2 deberá ser exactamente la misma que 
la existente en el documento que se genera en la Aplicación Informática al 
cerrar la tarea. Dará fe el pie de página con la hora y el día de cierre de la 
tarea.  


2) En el repositorio se irán guardando las portadas escaneadas de las sucesivas 
verificaciones de gasto. Para mejorar el acceso a la documentación, el nombre 
del fichero y su descripción deben respetar la siguiente terminología:  


 
 MODELO A2: “Portada_A2_certif”x”_mm_aaaa”, donde:  
 


  “x” simboliza el número de certificación 
  “mm” simboliza el mes en el que se certifica (dos dígitos) 
  “aaaa” simboliza el año en el que se certifica (4 dígitos) 


 
 





